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NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DECRETO (E) N" 1104

CH|LLAN VIEJO, 25.02.2015

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio
del lnterior, sobre "Trzspaso de Servicios Públims a la Adminisfacién Municipal", Ley N'
18.695 "Orgánica Constitucionalde Municipalidades, el D.F.L. N" 1 'Fija Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educacién, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales enke las Municipalidades de las
Comunas que indican". Decreto N"170 de Educación.

CONSIDERANDO:
1.- La nemsidad de Conffir un Profiesional para cubrir

39 Horas Cronológicas Semanales en la Escuela Rucapequén de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme al PADEM, SEP y Prcyecto lntegración,

2.- Decisién de la autoridad edilicia.

3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha
16.02.2015.

4.- Decreto Alcaldicio N"693O de fecha 31.12.2A14 que
Aprueba Presupuesto de Educación año 2A15.

5.- Decreto Alcaldicio N"1172 de fecha 28.02.2014 que
Nombra Docente a Contrata para cubrir 39 hrs Cronológicas Semanales desde 04.03.2014
hasta 28.42.2415.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en elidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se individualiza, en las
condiciones que se indican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
Tl'fl ll -rtlluLv

CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDA EN

FECHA
ORÍGEN DE VACAN.rES

CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

Decreto con los antecedentes que

MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUEI.A RUCAPEOUEN
PA}TET-A DEL CARMEÑ SILVA E§PIñ¡OZA
11.08{.318-2
PROFESORA EDUCAC|ÓN GENERAL BASICA
DOCENTE AUI.A
39 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
32 HORAS PADEM
04 HORAS SEP
03 HORAS PIE
DESDE 01.03.2015 HASTA EL 29.02.2016
ARTICULO 86 LETRA B DECREÍO N'f 70
NECESIDADES DE PERSONAL
NOTIENE
NOTIENE

, Archívese y
General de la

posterior.

AL

2.- IMPUTESE, el gasto que iroga la ejecucién del
presente Decreto al Subtitulo 21, item 02, Personal a Confata del presupuesto de
Educación V¡gente de las Áreas de Subvención Normal, SEP y Proyecfo tniegraáOn.

oara su reoistro v

--g¡"rg,V

,t/

J.-

aw


